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2_ MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
2.1 Ámbito de la actuación. 

 
2.1.1. Situación. 

Los terrenos en los que se pretende implantar la actividad objeto de este Proyecto de Actuación están 
situados entre el margen derecho de la carretera Nacional 340, en el km 55 a su paso por el Término Municipal de 
Tarifa y el margen izquierdo de la carretera A 2227 que conecta la N340 con Zahara de los Atunes.  

Se encuentra al Norte del municipio de El Almarchal. Catastralmente los terrenos se identifican de la 
siguiente manera: 

- La parcela 82 del polígono 9, denominada "El fraile" situada en Tarifa.  (Referencia Catastral 
11035A009000820000AD). 

- Segregación de 55.095,66m2 de la parcela 79 del polígono 9, denominada "La puntilla"(Referencia 
Catastral de la parcela matriz 11035A009000790000AD).  

 

2.1.2. Emplazamiento. 

La actividad propuesta 
para la parcela, objeto de este 
documento, afecta a la totalidad 
del terreno, 213.709,66 m² de 
suelo. 

 Gran parte de esta 
superficie, tendrá como uso el 
mantenimiento del ganado 
(principalmente equino) y 
desarrollo de actividades 
terapéuticas y en contacto con la 
naturaleza.  

Se limita la superficie 
donde implantar las edificaciones 
necesarias para dicha actividad a 
los terrenos que se encuentran 
localizados a más de 500 metros 
de Almarchal y con una distancia 
mínima de 25 metros respecto a 
todas las lindes de la finca. 





 

- La red de Molinos Eólicos. 
Localizados en todo el perímetro de la parcela. 

 

- Finca Tapatana 
Finca situada al norte la parcela. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 

Se toma la salida 2 hacia El Almarchal. 

 

 

 

 Justo antes de entrar en las primeras edificaciones del pueblo está el desvío hacia la parcela objeto. 

  



 

     2.1.6. Linderos de los terrenos. 

Los terrenos objeto de la actuación presentan los siguientes linderos: 

Al Norte se encuentra el arroyo del Acebuchas, sin apenas caudal y 4 parcelas: 

- La Cala, parcela 89 del Polígono 9 (Referencia Catastral 11035A009000890000AU). 

- La Cala, parcela 90 del Polígono 9 (Referencia Catastral 11035A009000900000AS). 

- El Puerto, parcela 91 del Polígono 9 (Referencia Catastral 11035A009000920000AZ). 

Al Oeste se encuentra 4 parcelas: 

- El Fraile, parcela 81 del Polígono 9 (Referencia Catastral 11035A009000810000AR). 

- El Puerto, parcela 91 del Polígono 9 (Referencia Catastral 11035A009000920000AZ). 

- El Puerto, parcela 92 del Polígono 9 (Referencia Catastral 11035A009000920000AU). 

- El Puerto, parcela 93 del Polígono 9 (Referencia Catastral 11035A009000930000AH). 

Al Sur Parcela 77del Polígono 9 del Suelo No Urbanizable (Referencia Catastral 11035A009000770000AK). 

Al Este, La puntilla,  Parcela 79del Polígono 9 del Suelo No Urbanizable (Referencia Catastral 
 11035A009000790000A).     

2.1.7. Topografía del terreno y del entorno más próximo. 

 

Los terrenos objeto del Proyecto de 
Actuación, tienen una topografía  
accidentada. La parcela tiene su máxima cota 
a 2/3 de la parcela al noreste, 
(aproximadamente 71 metros sobre el nivel 
del mar) Desde esta altura desciende tanto 
hacia el noreste como al suroeste. Teniendo 
un descenso hacia el Noreste de  41 metros 
(aproximadamente 30 metros sobre el nivel 
del mar) y un descenso hacia el suroeste de 
53 metros (aproximadamente 18 metros sobre 
el nivel del mar) lo que supone una pendiente 
aproximada del 14.96% al Suroeste y del 
7.47% al Noreste. 

Nos encontramos en un entorno de 
cerros, teniendo el cerro de la risa al Sureste, 
el de Calañas al Este, la loma del panadero al 
Suroeste. Toda la topografía próxima es 



similar hasta llegar al litoral que se encuentra aproximadamente a 3.778 metros. 

Al Norte encontramos el arroyo de la Zarzuela. Previo al núcleo poblacional que recibe el mismo nombre 
que el arroyo. 

  

 

 

 2.1.8. Elementos significativos del paisaje. 

El paisaje de El Almarchal está caracterizado principalmente por la presencia de colinas y lomas que 
aportan un perfil convexo de pendientes suaves con formas redondeadas y baja altitud. La mayor partes de estos 
cerros tienen una altura comprendida entre los 50 y 100 metros. 

Los materiales son blandos de la serie de El Almarchal y Facinas y de los términos cretácicos-oligocenos 
arcillosos del resto de series. La serie de Almarchal está compuesta por margas esquistosas gris amarillentas en 
superficie y gris oscuro en profundidad, con plaquetas calizas. 

Estos cerros forman un conjunto homogéneo en la zona de El Almarchal que se completa con la presencia 
de varios arroyos y cursos de agua de menor importancia. Entre estos destacaremos los arroyos del Acebuchal, 
Candalar, Calera y La Zarzuela, cuyos recorridos han sido aprovechados históricamente para la construcción de 
pozos y cortijos para la explotación ganadera y de agricultura de secano. 

La zona está ocupada por cultivos herbáceos de secanos apareciendo pastizales en algunas aéreas. Estas 
condiciones han llevado al PEPMF de Cádiz a determinar esta zona como Área de Diagnostico Campiñas y Vegas 
del Suroeste. 

2.2 Caracterización física y jurídica de los terrenos. 
 

2.2.1 Usos actuales de los terrenos y del entorno próximo. 

Los terrenos objeto de este Proyecto de Actuación, están cubiertos en la actualidad de Pastos, destinados 
al consumo de un pequeño ganado vacuno. Posee una pequeña cuadra en el vértice Suroeste de la parcela y 
actualmente en uso. El entorno próximo tiene los mismos usos, si exceptuamos la Carretera Nacional 340, la 
Cañada Real de Algeciras a Tarifa y Median Sidonia, y algunas fincas destinadas a usos residenciales y turísticos 
(Camping y usos hoteleros). 

2.2.2 Edificaciones existentes en los terrenos objeto de la actuación. 

 Como ya se ha comentado en el apartado anterior, en la parcela objeto de la intervención la única 
edificación que se encuentran es auxiliar, cuyo uso es el de cuadra para ganado equino. Esta se compone de dos 
contenedores reciclados que conforman los laterales de la estructura y sobre los que se sitúa una cubierta ligera de 
uralita. Cerrado en la parte trasera por dos contendores de menor entidad. Se procederá a la descripción fotográfica 
de la misma y en se situara en la parcela en el plano XX 

 



 

 

  Parte delantera de la edificación auxiliar. 

 

Parte trasera de la edificación. 



          

 

 Estas edificaciones están consideradas como auxiliares, en la propuesta no vinculante se propone una 
ampliación de la misma y adecuación al ganado que será requerido por las necesidades de la actuación, pero se 
mantendrán a una distancia inferior a 500 metros, como edificaciones auxiliares. 

2.2.3 Información registral. 

 Debido al proceso que se ha de seguir para conseguir la certificación en registro de la 
segregación parcela no es posible adjuntar la información registral de la parcela B, adjuntando el informe 
del ayuntamiento de tarifa permitiendo dicha segregación. 

 Se adjunta también el contrato de permuta, ya que en la documentación aportada por el registro 
todavía aparecen los propietarios anteriores. 



 

 

 

 

2.2.4 Información catastral. 
 

- La parcela 82 del polígono 9, denominada "El fraile" situada en Tarifa.  (Referencia Catastral 
11035A009000820000AD). 



 

- Segregación de 55.095,66m2 de la parcela 79 del polígono 9, denominada "La puntilla"(Referencia 
Catastral de la parcela matriz 11035A009000790000AD). 

 

 

 

 



2.3 Características socioeconómicas de la actividad. 
 
2.3.1 Memoria descriptiva. 

La actividad que se propone para los terrenos objeto de la actuación es un Ecocentro terapéutico y 
educativo. 

Existen diversas corrientes psicológicas que afirman que problemas como el estrés, la ansiedad, la 
depresión o las adicciones se derivan de nuestro alejamiento con la naturaleza, de la desconexión con la fuente 
original y del aislamiento o desunión con la Tierra. El estilo de vida contemporáneo consumista y derrochador nos ha 
desenchufado de nuestros ciclos originales y nos ha hecho perder los vínculos esenciales que tenemos como seres 
humanos con nosotros mismos y con nuestro entorno silvestre. 

Las ecoterapias, al contrario de las terapias tradicionales, dan prioridad al ambiente donde se encuentra el 
paciente puesto que tarde o temprano es un factor clave para el desarrollo de trastornos. Este tipo de actividades 
nos permite elevar nuestra conciencia restableciendo el enlace esencial que tenemos con la naturaleza, también nos 
ayuda a mejorar la salud en diversos aspectos así como a tener mejor responsabilidad social y ecológica. 
 
 Actividades como montar a caballo, practicar senderismo, contemplar el mar, sentarse junto un río o 
formar parte de meditaciones guiadas en un entorno natural han demostrado tener profundos efectos en quien las 
practica. Incluso en algunos países de Europa está en auge que las empresas saquen a sus trabajadores al campo 
para estimularlos emocionalmente a través de diferentes métodos terapéuticos, lo que repercute directamente en su 
desempeño. 

Las actividades de los retiros incluyen largas caminatas en silencio para empezar a establecer un diálogo 
entre nosotros mismos y nuestro entorno, meditaciones para implantar mejor relación, no solo con nuestra 
respiración, sino con cada uno de los elementos naturales como el agua, el aire, el agua y el fuego, establecer un 
contacto directo con las plantas como sembrar árboles o abrazarlos, la práctica de técnicas expresivas para remover 
todos los bloqueos energéticos o emocionales y elevar nuestra conciencia corporal, así como actividades de auto-
observación y creatividad que estimulan nuestras capacidades connaturales. 

Talleres como estos incrementan nuestra conciencia ecológica y nos ofrecen una oportunidad para 
desenchufarnos de la rutina citadina, reconectarnos con nuestros ciclos naturales y poder darnos un respiro de aire 
puro. El planeta necesita urgentemente una humanidad más escrupulosa y más cercana a su raíz, más conectada 
con la Tierra y con todos los elementos naturales que esencialmente son los que nos hacen ser lo que en realidad 
somos, así que ya va siendo hora de volver a establecer un diálogo auténtico con la fuente de vida de todas las 
cosas, con la totalidad creada por el maravilloso universo. 

En la actualidad existe en el terreno una edificación auxiliar que tiene las funciones de resguardo del 
ganado equino. Dicho ganado es utilizado para terapia con niños con discapacidades, que disfrutan de la 
naturaleza. 

Para el desarrollo de la actividad será necesario realizar infraestructuras, siempre de acuerdo con el medio 
ambiente, donde: 

- Se realice el alojamiento de personas individuales o en grupos para realizar los retiros o descansos. 
- Zona de terapias, donde se realicen los tratamientos de relajación y cuidado personal. 
- Centro de alimentación, donde además de la función de comedor sirva como espacio de educación a 

la cocina ecológica. 
- Zona dedicada al ganado, especialmente cuadras (existente en la actualidad) que también sirvan 

como complemento para las terapias. 
- Zona de huerto ecológico, donde se cultive productos que sigan el proceder de todo el proyecto. 
- Zona de aparcamiento, tanto para los usuarios como para el staff. 

 

 
2.3.2 Recursos necesarios para el desarrollo de la actividad. 

Además de la ejecución material de las instalaciones descritas, para el desarrollo de la actividad son 
necesarios los siguientes recursos materiales: 



2.3.2.1 Materiales. 
 

- Camillas, toallas y material terapéutico para el proceso de tratamientos mediante especialistas 
- Material de cafetería. 
- Maquinaria, herramientas, aceite y recambios, para el mantenimiento y la reparación los equipos 

necesarios para la realización de la actividad. 
- Agua potable, para la actividad de restauración. 
- Agua para el mantenimiento y limpieza de cuadras e instalaciones y para los aseos de uso público y 

del personal. 
- Energía eléctrica en Baja Tensión. 
- Material para la realización del huerto ecológico. 
- Aparejos y alimentos para el ganado equino 

 
2.3.2.2 Económicos. 

 Los recursos económicos con que se cuenta para el desarrollo de la actuación, son los propios de la 
empresa promotora y créditos de entidades financieras. Una vez puesta en marcha la actividad, los recursos 
económicos los generarán los ingresos por la explotación de la misma. 

2.3.2.3 Humanos. 

 Los recursos humanos necesarios para el desarrollo de la actividad se mantienen a lo largo del año, 
teniendo que reforzarse en épocas de mayor demanda, no coincidiendo con periodos vacacionales. Se contará, 
aproximadamente, con el siguiente personal: 

- Un coordinador. 
- Cuatro instructores. 
- Cuatro fisioterapeutas. 
- Dos personas encargadas de animales y cuadras. 
- Tres persona de mantenimiento de instalaciones, desempeñando funciones de limpieza, jardinería e 

instalaciones. 
 
2.3.3 Repercusión económica y laboral. 

 La puesta en funcionamiento de la actividad, va a suponer la creación directa de ocho puestos de trabajo 
permanentes, y otros seis eventuales o discontinuos. 

 Asimismo la actividad que se pretenden implanta, va a suponer una nueva oferta de ecoterapias, en el 
área de influencia del mismo, que va a mejorar la oferta turística, especialmente del municipio, con la consiguiente 
repercusión en el aumento del flujo turístico y por tanto de los ingresos del sector (aumento del número de 
pernoctaciones y del consumo en los establecimientos de hostelería), y la creación de puestos de trabajos 
indirectos. 

 Además puede suponer, con una gestión adecuada, la aparición de un nuevo tipo de turismo, vinculado a 
la sanación de mente y cuerpo, tanto de particulares, como familias o empresas siempre en contacto con la 
naturaleza. Estos tipos de terapias van en aumento y podrá asociarse a otros espacios con fines similares a este ya 
implantados en el municipio de Tarifa, consolidando este proyecto y ayudando a consolidar este tipo de espacios y 
de turismo. 

2.4 Características de las edificaciones, construcciones e instalaciones. 

 Para el desarrollo de la actividad descrita en el apartado anterior es necesaria la construcción de 
determinadas edificaciones, infraestructuras e instalaciones, tanto interiores como exteriores, que se describen a 
continuación. 

 



2.4.1 Exteriores. 

 El acceso a la finca se realiza a través de un acceso a través de la esquina suroeste. En la actualidad este 
camino no tiene una finalización adecuada para el tránsito de vehículos que deberán acceder a la parcela. 

  

 Debido a esto se propone obras de mejora del mismo conservando las mismas características y utilizando 
materiales similares a los existentes. 

2.4.2 Interiores. 

 Todas las edificaciones, construcciones, instalaciones e infraestructuras interiores, se adaptaran a la 
topografía de los terrenos objeto de la actuación, de forma que el movimiento de tierras, produzca el menor impacto 
posible. 

2.4.2.1 Acometidas de las infraestructuras necesarias 
 

2.4.2.1.1 Abastecimiento de agua. 

 Por el margen de la carretera que comunica Almarchal con La Zarzuela, discurre la tubería de 
abastecimiento gestionada actualmente por Aqualia. Se realizara una acometida, para proporcionar servicios a los 
establos y edificaciones. Siendo imprescindible para la realización de la actividad. 

2.4.2.1.2 Alcantarillado. 

 Al no existir infraestructura de alcantarillado, se proyectará una red separativa en el interior de la finca, de 
tal forma que las aguas residuales sean sometidas a un proceso depuración biológica por aireación prolongada, y 
las aguas pluviales, se sometan a un proceso de decantación y recogida de grasas e hidrocarburos, para, 
posteriormente a ambos procesos, unificar ambos sistemas para realizar un vertido común hacia el arroyo el 
Acebuchal.  

2.4.2.1.3 Suministro de baja tensión. 

 Todo el suministro eléctrico se realizará a través de la incorporación de paneles fotovoltaicos  en todas las 
edificaciones, gracias a la ayuda de acumuladores y baterías, generarán suficiente energía para el mantenimiento 
de las instalaciones. 

 
2.4.2.2 Descripción individual de cada una de las edificaciones que se van a realizar. 

 
2.4.2.2.1 Cuadra/Establo. 

 
En la actualidad este espacio ha sido ampliado recientemente, pero el 
conjunto [tal como se aprecia en las imágenes del pinto 2.2]está muy 
deteriorado. Usando construcciones efímeras y materiales en 
concordancia con el medio se propone la mejora de esta edificación, 
manteniéndola como auxiliar dando cobijo a 20 caballos, con la 
intención futura de aumentar el número en función a la demanda de la 
actividad. 



 

 
2.4.2.2.2  Módulos generales. 

 
Estos módulos son los que engloban los espacios dedicados a 
terapias, enseñanza culinaria, degustación de los productos 
recolectados de la huerta y clases que se impartirán. [2 por fase] 
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2.4.2.2.3  Módulos individuales. 
 
Se realizarán veinte módulos individuales por fase. Estos módulos 
irán destinados a las pernoctaciones de los clientes, para las 
terapias que sean de una duración determinada. 

 

 
 

 
 
 



2.5 Plazos. 
 

 La ejecución de las edificaciones, construcciones, obras e instalaciones descritas en el apartado anterior, 
se va a llevar a cabo en tres fases diferenciadas.  

 La primera fase constará de la realización de todas las obras de abastecimiento, rehabilitación de la 
cuadra, dos módulos principales y 20 módulos individuales (Descrito cada uno en el apartado anterior) 

 Se realizará una segunda y tercera fase, en las que se agregaran en cada una 20 módulos individuales y 
dos módulos principales por cada fase, que serán consecuencia de la aceptación y desarrollo del proyecto. 

 Se presentará el proyecto de ejecución de las obras, para solicitar la preceptiva licencia, en el plazo 
máximo de doce meses desde la fecha de resolución de aprobación del pleno del Ayuntamiento. 

 La ejecución de las obras se iniciará dentro del plazo máximo establecido en el condicionado de la 
licencia, y tendrán una duración máxima de 24 meses la primera fase, 48 meses la segunda y 84 meses la 
tercera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3_ MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 











3.2.3 Viabilidad económica. 

 En base a la evaluación de ingresos y gastos expuestos, en el siguiente cuadro se recoge una previsión 
de la rentabilidad de la actuación año a año. 

 
FASE GASTOS INGRESOS BENEFICIOS 

AÑO 1 1 416.044 € 289.080 € -126.964 € 

AÑO 2 1 424.365 € 327.624 € -96.741 € 

AÑO 3 1 432.686 € 377.264 € -55.422 € 

AÑO 4 1+2 670.632 € 681.061 € 10.429 € 

AÑO 5 1+2 684.045 € 715.400 € 31.355 € 

AÑO 6 1+2 697.457 € 756.280 € 58.823 € 

AÑO 7 1+2+3 925.220 € 1.040.688 € 115.468 € 

AÑO 8 1+2+3 943.724 € 1.072.224 € 128.500 € 

 

3.3 Necesidad de la implantación en suelo no urbanizable. 

 La función de este tipo de centros concretamente es desvincular al individuo de lo urbano, del estrés y 
ansiedad que se generan debido al ritmo de vida y al entorno que nos rodea. Trasportándonos a un entorno 
tranquilo alejado de todo lo cotidiano para retomar ese contacto con la naturaleza. Debido a esto es inviable este 
tipo de actuación en un entorno urbano. 

 Por todo ello se hace necesaria la implantación de la actividad en el suelo no urbanizable, lo cual es 
habitual en este tipo de uso. 

 La localización concreta de la actividad es optima ya que daría servicio directo tanto al pueblo de 
Almarchal como La Zarzuela, encontrándose próximo a Zahara de los Atunes. Se considera adecuada para el 
proyecto la distancia a la costa, pudiendo ser esta utilizada para como recurso de actividades terapéutica. 

 Cabe reseñar la ubicación de la parcela objeto respecto a la red de vias pecuarias, pudiendo convertirse 
esta en un punto importante para la actividad misma.  

 Asimismo la topografía de la finca es adecuada para el tipo de actividad debido a que sus movimientos de 
terreno proporcionan privacidad a los espacios y es adecuado para el ejercicio diario de los animales que en este 
momento se encuentran en ella (Caballos) y los que se pretende incluir en este proyecto.. 

 
3.4 Compatibilidad con el régimen urbanístico. 

 

 El régimen urbanístico de aplicación, a los terrenos objeto de este Proyecto de Actuación, es el 
correspondiente al Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural, del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Tarifa. 

 Dicho régimen urbanístico, está regulado en los Capítulos Primero (Normas Generales) y tercero (Normas 
de Edificación en Suelo No Urbanizable Común), del Título Quinto. Normas particulares en Suelo No Urbanizable, 
del PGOU de Tarifa y en la Sección VII Sobre el Régimen del Suelo No Urbanizable, del Anexo de las Normas 



Urbanísticas, de la Adaptación Parcial del Plan General Municipal de Ordenación Urbana a la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

3.4.1 Condiciones de uso. 

El artículo 5.3.1, sobre las condiciones de uso en el Suelo No Urbanizable Común, de las Normas Urbanísticas 
del PGOU de Tarifa establece que”…Pueden construirse edificaciones e instalaciones de utilidad pública o 
interés social que hayan de emplazarse en el medio rural… siendo preciso justificar tanto la utilidad pública 
o el interés social de la iniciativa…, como la necesidad de su emplazamiento en medio rural”.  

En relación con este artículo, el artículo 0.2.43, sobre las clases de uso en el Suelo No Urbanizable, del Anexo 
de las Normas Urbanísticas, de la Adaptación Parcial del Plan General Municipal de Ordenación Urbana a la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, establece que “…con carácter de 
excepcionalidad…podrán autorizarse… aquellas edificaciones e instalaciones de utilidad pública e interés social que 
hayan de emplazarse en el medio rural”. 

No obstante, lo expuesto en los párrafos anteriores, el propio artículo 5.3.1 de las Normas Urbanísticas del 
PGOU y el artículo 0.2.47, del Anexo de las Normas Urbanísticas de la mencionada Adaptación Parcial, prohíben 
expresamente una serie de usos, que en ningún caso podrían ser objeto de declaración de utilidad pública o interés 
social, entre los que no se encuentran los usos deportivos. Estos usos prohibidos son: el hotelero, el comercial, los 
almacenes (excepto los directamente relacionados con explotaciones agropecuarias y forestales), el comercial 
concentrado, el de oficinas y el industrial. 

A la vista de todo lo expuesto, es posible la declaración de utilidad pública de una actividad Ecocentro 
terapéutico y educativo en el Suelo No Urbanizable. 

3.4.2 Condiciones de la edificación. 

 El artículo 5.3.2 de las Normas Urbanísticas del PGOU, establece una serie de condiciones que deben 
cumplir las edificaciones que se ejecuten en el Suelo No Urbanizable. En concreto estas condiciones son: que no 
incurran en ninguna de las condiciones objetivas que den lugar a la formación de un núcleo de población de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5.4.3 de dichas Normas Urbanísticas, que se trate de edificaciones aisladas cuyo 
acceso se realice por vías o fincas de carácter pecuario, que estén separadas un mínimo de 25 m respecto a todas 
las lindes de la finca donde se emplace cualquier nueva construcción y que esté a más de 500 metros de cualquier 
núcleo de población. 

 La no inducción a la formación de un núcleo de población, se justifica en el apartado 3.6 de la presente 
Memoria Justificativa. En cuanto al resto de las condiciones, hay que indicar que la finca objeto de esta actuación 
está a menos de 500 metros de un núcleo de población (según lo recogido en el apartado 2.1.3 de la Memoria del 
presente documento) pero no toda la finca está a esa distancia, por tanto las obras que serían necesarias acometer 
según el proyecto se realizarían manteniendo una distancia mínima de 500 metros con el pueblo de Almarchal.  

 Por consiguiente, y a la vista de todo lo expuesto, podemos concluir que la actuación es compatible con el 
régimen urbanístico aplicable a los terrenos en las que se pretende implantar. 

3.5 Compatibilidad con las determinaciones sectoriales. 

No existe normativa sectorial aplicable a la actividad que se pretende implantar. 

3.6 No inducción a la formación de nuevos asentamientos. 

 Las condiciones objetivas que dan lugar a la posibilidad de formación de un núcleo de población, están 
recogidas en el artículo 5.4.3 de las Normas Urbanísticas del Plan General, y son las siguientes: 

 1. Existencia de acceso rodado a la parcela, con suministro de electricidad y  agua potable o que cuente 
con servicios urbanos de común utilización. La parcela no tiene acceso rodado propiamente dicho, tiene un camino 



que da acceso a todas las parcelas y desde ahí se realiza el acceso. No contará con servicios urbanos, aunque si 
dispondrá de un sistema de saneamiento y un enganche de agua potable a la red, necesarios para la realización de 
la actividad. 

 2. La situación de edificaciones con distancias inferiores a 50 metros entre ellas. La actuación en si se 
computa como una única edificación, por tanto este parámetro también lo cumpliríamos ya que, al solo realizar dicha 
actividad en la parcela, sin realizar ninguna intervención a parte de ella. 

 3. La situación de edificaciones a menos de 500 metros de un núcleo de población existente. Toda la 
parcela no se encuentra a más de 500 metros, pero toda la actuación propuesta se mantendrá más alejada de esta 
distancia mínima, a excepción de la cuadra, considerada edificación auxiliar. 

 4. La existencia de más de dos viviendas por hectáreas o de tres viviendas en dos hectáreas. En este 
caso se aplicaría la misma justificación que el apartado primero. Ya que toda la intervención se considera única. 

 5. La ejecución de obras de urbanización en el Suelo No Urbanizable: como aperturas de caminos o 
mejora sustancial de los existentes, instalaciones de redes de abastecimiento de agua potable o energía eléctrica, 
transformadores de A.T., redes de alcantarillado o estaciones de depuración. No se realizarán dichas obras de 
urbanización sino de abastecimiento a la actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4_ OBLIGACIONES ASUMIDAS POR 
EL PROMOTOR DE LA ACTIVIDAD 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



4.1 Deberes legales. 

 Los promotores de la actuación, asumen la obligación de cumplir con los deberes legales emanados del 
artículo 51 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en razón de la clase de 
suelo a la que están adscritos los terrenos objeto de este documento por el Plan General de Ordenación 
Urbanística, y que se recogen el artículo 0.4.40 del Anexo de las Normas Urbanísticas de la Adaptación Parcial del 
Plan General Municipal de Ordenación Urbana a la mencionada Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 

De los mencionados deberes legales, los promotores de la actuación deberán cumplir concretamente, los siguientes: 

1. Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación urbanística. 
2. Conservar y mantener las construcciones o edificaciones e instalaciones, una vez ejecutadas, en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. 
3. Conservar y mantener el suelo y en su caso, su masa vegetal, y cuantos valores en él concurran en 

condiciones precisas para evitar riesgos de erosión, de incendios o cualquier otra perturbación 
medioambiental, así como para garantizar la seguridad y salubridad pública. 

4. Abstenerse de realizar cualquier acto que potencialmente contribuya a crear riesgos de formación de 
núcleo de población. 

4.2 Pago de prestaciones compensatorias y constitución  de la garantía por incumplimiento e 
infracciones. 

 En cumplimiento de lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 52 sobre el Régimen del suelo no 
urbanizable, el promotor de la actividad objeto de este documento deberá, por un lado, constituir una garantía del 
diez por ciento de la inversión necesaria para poner en funcionamiento la actividad, para cubrir los gastos que 
pudieran derivarse de incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores de 
restitución de los terrenos, y por otro lado, pagar la prestación compensatoria por el uso y aprovechamiento de 
carácter excepcional del suelo no urbanizable, establecida también en el 10% del importe total de la inversión a 
realizar para la implantación efectiva de la actividad, excluida la correspondiente a maquinaria y equipos. 

 Tanto una como otra, se producirá tras la concesión de la licencia municipal de obra que habilita el inicio 
de la ejecución. 

4.3 Solicitud de la licencia urbanística. 
 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 5.D).c) del artículo 42 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, el promotor de la actividad objeto de este documento, deberá solicitar la 
licencia urbanística municipal en el plazo máximo de un año contado a partir de la aprobación del presente Proyecto 
de Actuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
5_ PLANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
6_ ANEXOS 

 






























































































































































































	 Gestión Urbanística (Planeamiento, Avales y Prestación Compensatoria) 359.100 €
	 Proyecto, Dirección, Seguridad y Salud 149.625 €
	 Tasas e Impuestos 99.750 €

